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CIUDAD AUTÓNOMA DE MELILLA 

CONSEJERÍA DE PRESIDENCIA, ADMINISTRACIÓN PÚBLICA E IGUALDAD 

7. ORDEN Nº 18, DE FECHA 19 DE ENERO DE 2024, RELATIVA A PROPUESTA 
DE MODIFICACIÓN DE LAS BASES QUE REGIRÁN EL PROCEDIMIENTO DE 
PROVISIÓN PARA LA PLAZA DE DIRECTIVO PROFESIONAL DE DIRECTOR/A 
GENERAL DE INSTALACIONES DEPORTIVAS, MEDIANTE PUBLICIDAD Y 
CONCURRENCIA. 

El Consejo de Gobierno, en sesión ejecutiva Extraordinaria de urgencia celebrada el 19 de enero de 2024, 
ha procedido a la aprobación de la propuesta de Consejería de Presidencia, Administración Pública e 
Igualdad, adoptando el siguiente acuerdo registrado al número 2024000018: 

“ 

PROPUESTA MODIFICACIÓN BASES QUE REGIRAN EL PROCEDIMIENTO DE PROVISIÓN PARA LA 
PLAZA DE DIRECTIVO PROFESIONAL DE DIRECTOR/A GENERAL DE INSTALACIONES 
DEPORTIVAS, MEDIANTE PUBLICIDAD Y CONCURRENCIA. 

ANTECEDENTES ADMINISTRATIVOS. 

PRIMERO.- El Consejo de Gobierno, mediante Decreto aprobado en la sesión extraordinaria de 28 de julio 
de 2023 (BOME extraordinario núm. 54, de 31 de Julio de 2023) estableció la distribución de competencias 
entre las diferentes Consejerías y la estructura básica de Direcciones Generales que corresponden a cada 
una de las Consejerías en las que se estructura la Administración de la Ciudad. 

SEGUNDO.- Con fecha 28 de agosto de 2023, se publica en el BOME EXTRA Núm. 61, el Acuerdo del 
Consejo de Gobierno, de fecha 25 de agosto de 2023, relativo a la modificación de las plantillas de personal 
de la Ciudad Autónoma de Melilla para el año 2023 (Personal Alta Dirección), en el que consta con el 
número de orden 29 la Dirección General de Instalaciones Deportivas. 

TERCERO.-  Con fecha de 29/09/2023 se solicita por el Excmo. Consejero de Educación, Juventud y 
Deporte la provisión de la Dirección General de Instalaciones Deportivas. 

CUARTO.- En BOME nº 6.115, de 24/10/2023 se publica la Orden nº 1300, de fecha 19 de octubre de 2023, 
relativa a la convocatoria para la provisión del puesto de Personal Directivo Profesional de Director/a 
General de Instalaciones Deportivas, mediante publicidad y concurrencia. 

TERCERA.- Con fecha de 09 de noviembre del corriente, tiene entrada en el Registro General de la Ciudad 
Autónoma de Melilla recurso de alzada interpuesto por el Sr.A.G.M con número de registro 2023102968, 
en el que, impugna los dos actos recogidos ut supra, además de solicitar la suspensión de la ejecución de 
los actos impugnados (acuerdo de consejo de gobierno de 17 de octubre de 2023, y 27 de octubre de 2023 
por el que se aprueban las Bases de la Convocatoria para la provisión del puesto de personal directivo 
profesional de director/a general de instalaciones deportivas/director general de política deportiva, mediante 
publicidad y concurrencia, publicada en BOME nº 6115 en fecha 24 de octubre de los corrientes y BOME 
nº 6118 de 03 de noviembre de 2023).  

CUARTO.- Con fecha de 29 de diciembre de 2023 el Excmo. Consejo de Gobierno en sesión resolutiva  
acuerda ESTIMAR PARCIALMENTE el recurso de interpuesto por D. A.G.M, en el siguiente sentido; 

“1º.- Desestimar la impugnación contra el Acuerdo del Consejo de Gobierno de 27 de octubre de 2023 por 
el que se aprueban las Bases de la Convocatoria para la provisión del puesto de personal directivo 
profesional de Política Deportiva, mediante publicidad y concurrencia. 

2º.- Anular el acuerdo del Consejo de Gobierno de 17 de octubre de 2023, por el que se aprueban las Bases 
de la Convocatoria para la provisión del puesto de personal directivo profesional de director/a general de 
instalaciones deportivas, debiéndose, o bien, motivar suficientemente la exclusión del personal laboral fijo 
en el procedimiento de provisión para la Dirección General de Instalaciones Deportivas, o en su defecto, 
que las bases de convocatoria contemplen la posibilidad de participar al personal laboral que reúna los 
requisitos recogidos en el REGA. Para ello, la Consejería de Presidencia, Administración Pública e Igualdad, 
deberá elevar una nueva propuesta de Bases de Convocatoria para su posterior aprobación, publicación y 
apertura de nuevo plazo de 10 días para la presentación de solicitudes. 

3º.- En base al principio de conservación (Art. 51 LPAC) se conserva el resto de las actuaciones llevadas a 
cabo.” 

QUINTO.- Con fecha de 18 de enero del corriente, se emite informe de la Secretaría Técnica de 
Administración Pública, cuya fundamentación y conclusión se reproducen: 

I. FUNDAMENTOS DE DERECHO 

PRIMERO.- Sobre el Régimen Jurídico de los Directores Generales, el Real Decreto Ley 6/2023 y los 
efectos del acuerdo del Consejo de Gobierno. 

La Ley Orgánica 2/1995, de 13 de marzo, de Estatuto de Autonomía de Melilla, en adelante EA, en su 
artículo 6 establece que la organización y funcionamiento de los órganos institucionales de la Ciudad se 
ajustarán a lo establecido en el presente Estatuto y a las normas que en su desarrollo dicte la Asamblea de 
Melilla, ello, reforzado por la Disposición Adicional Cuarta de la Ley 27/2013, de 27 de diciembre, de 
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